
Fecha de 
Clasificación 
Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Oficio de Adjudicación DGRM/SGC/DADE-686/2025

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere el 
consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 
esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados. 

Rúbrica del 
titular del 
área 
Fecha de 
desclasificac
ión 
Rúbrica y 
cargo del 
servidor 
público 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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"2025, Año de la mujer indígena" 

Oficio DGRM/SGC/DADE-686-2025 

Asunto: Notificación de Adjudicación. 

Ciudad de México a 31 de diciembre de 2025 

Armstrong lntellectual Capital Solutions, S.A. de C.V 
Presente 

Con fundamento en los artículos 20, fracción XVII , 30 y 78 del Acuerdo General del Pleno del Órgano de 
Administración Judicial en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes y prestación de servicios del Poder 
Judicial de la Federación (Acuerdo General del Pleno del OAJ) publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
4 de diciembre de 2025, así como lo instruido por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Órgano de Administración Judicial en la segunda sesión extraordinaria celebrada el 17 de diciembre de 2025, 
CAAS/UASCJN-DGRM/005/2025 Extraordinario, por el que se autorizó la creación, integración y funcionamiento 
del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , se 
hace de su conocimiento que en su segunda sesión extraordinaria celebrada el 31 de diciembre de 2025, en 
el CASO 0902EDGRM25, autorizó la adjudicación del servicio de "Suscripción para la plataforma de evaluaciones 
psicométricas y psicológicas para el personal de nuevo ingreso, reingreso y servicio social", en los términos 
siguientes: 

"ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la Dirección General 
de Recursos Humanos y la Dirección General de Recursos Materiales, con fundamento en los artículos 30, 
78 y 84 del Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial con identificación alfanumérica 
AG-POAJ-023/2025, así como los Acuerdos Primero y Segundo del CAAS/UASCJN-DGRM/00512025; el 
Subcomité autoriza de manera unánime la contratación por adjudicación directa de una suscripción para la 
plataforma de evaluaciones psicométricas y psicológicas para el personal de nuevo ingreso, reingreso y 
servicio social, con la persona moral 'ARMSTRONG JNTELLECTUAL CAPITAL SOLUTIONS, S A. DE 
C. V ", por un periodo de 12 meses del 1' de enero al 31 de diciembre de 2026 con un monto mínimo de 
$75,361.20 (setenta y cinco mil trescientos sesenta y un pesos 201100 M.N.) más /VA y un monto máximo 
de $93,717.09 (noventa y tres mil setecientos diecisiete pesos 091100 M.N.) más /VA 

De conformidad con el artículo 59 del citado Acuerdo General, toda vez que el monto no excede la cantidad 
equivalente a diez veces el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización, no se requiere garantía de 
cumplimiento. 

Finalmente, se precisa que los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2026 estarán sujetos a que se 
cuente con los recursos presupuesta/es destinados para tales efectos, de acuerdo con el artículo 35 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, sin que la falta de éstos origine responsabilidad 
para la Unidad de Administración Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Derivado de lo anterior, acorde con el articulo 83 del Acuerdo General del Pleno del OAJ, en los términos de su 
cotización recibida en esta Dirección General el 17 de diciembre de 2025, se notifica la adjudicación del servicio 
conforme lo siguiente: 111•1!!1.ill 
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Precio mlnlmo Precio 
Partida Unidad CantJdad de evaluado■ mtxlmo ant&a de IVA antH de fVA 

Única Suscripción para la plataforma Mínimo Máximo 
$75,361 .20 $93,717.09 de evaluaciones psicométricas. 550 700 

Subtotal $75,361.20 $93,717.09 

IVA 16% $12,057.79 $14,994.73 

Total pesos mexicanos $87.418.99 $108,711.82 

Plazo de los servicios: Del 01 de enero al 31 de diciembre 2026 

Lugar prestación del servicio: Si bien la entrega de servicio se real izará por medios digitales, en caso de 
requerir la entrega física de algún documento o alguna asesoría presencial, se establece el domicilio y horario 
de atención: La prestación del servicio será a partir del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2026, en 
horario de 9:00 a 15.00 hrs., en días hábiles de lunes a viernes, en el domicilio ubicado en Av. Chimalpopoca 
#112 Cuarto piso. Col Centro. Demarcación territorial, Cuauhtémoc C.P 06000 CDMX. Persona autorizada 
para supervisar el servicio Martha Elena Servin Navarro. Tel. 41131100 ext.5149 correo electrónico; 
mservinn@mail.scjn.gob.mx 

Forma de pago: El pago se real izará una vez que la Dirección General de Recursos Humanos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, lleve a cabo la aceptación de los servicios efectivamente prestados, dicho 
pago se efectuará a mes vencido 20 días hábiles posteriores a la prestación de los servicios facturados a 
entera satisfacción del administrador del contrato por parte de la SCJN y siempre que se cuente con la 
dictaminación de las garantías. 

La SCJN pagará el importe convenido en el domicilio ubicado en Bolívar No 30, Piso 3, Col. Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06065., una vez que se hayan prestado, recibido, val idado y aceptado a entera satisfacción 
los servicios. a los 20 días hábiles siguientes de la presentación de manera completa y correcta del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet CFDI , formato PDF y XML a nombre de la SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN (SCJN) con el "R.F.C." SCJ9502046P5 y domicilio fiscal en Calle Pino Suarez 2, 
colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06060, en la Ciudad de México, debidamente 
sellada y firmada de recibido, debiendo incluir el número de contrato al que corresponde, la descripción 
completa del servicio prestado indicado en la cláusula primera del contrato. Dicho documento comprobatorio 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos por la leg islación de la materia y con impuestos 
desglosados. 

Cabe mencionar que, se requiere Copia del Contrato solamente en la presentación de la primera factura y de 
Copia de la identificación oficial vigente de la persona física o representante legal del prestador de servicios. 

Asimismo, con fundamento en el articulo 59 del Acuerdo General del Pleno del OAJ, no se requiere garantía 
de cumplimiento toda vez que el monto de la contratación no excede la cantidad equivalente a diez veces el 
valor anual de la Unidad de Medida y Actualización, no se requiere la garantía de cumplimiento. 111•!!!!1!!11!!11111!!1 
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Sin embargo, se obliga a entregar a la SCJN dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de inicio de 
vigencia del contrato, garantía de cumplimiento de obligaciones laborales. equivalente al 10% (diez por ciento) 
del monto total o máximo del contrato. antes del IVA. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

·"" 
Validó 
Supervisó 
Revisó 
Elaboró 

Aten t amen t e 

Lic. Luis Fernando Vieyra Castro 
Director General de Recursos Materiales 

'\... '--

N3 - ELIMI NAD 

, . , . . . 
Mtro Mano Rene Chávez Alvarez Subdirector General de Contrataciones 
L,c Osear Alberto J1ménez Romo Director de Ad1ud1cac1ones Directas y Excepciones 
Lic. Mancarmen Teresa Olaoue Lóoez Subdirectora de Contrataciones Menores 
Lic. Nidia Llamas Gatica Profes1onal Ooerativo 

C.c .p. Lic. Jorge Antonio Chávaz. Carri6n. • Director de Contr°' v Control Documental. • Para su conocimiento 
C.c .p. Mtra. Martha Elena Servin Navarro. - . Subdirectora de Evaluación de Personal- Para su conoc,m1ento 

httpa:/ldatoa-personalea.acjn.gob.mX/sitea/delaultllilealavisos•de,privacidad/C OGRM c1 2.pdl 

::~:~~a J:;,~m;~i:6E1~TI~ ¡j: !:CE9~ ~~~76135036241941 595 
Rubricado _l>OI' MARIO RENE CHAVEZ AlVAREZ 
Na H UI 641n974179766108167143091075q9]61l5036241802115 
Fec"• 3l/"' V2025170800 375~00 

F,n,,• da por LUIS HqNANOO CASTRO VIEVRA 
Na 1.na 641779741797661081678430910759976135Cl362"81Cll l33 
Fitel'I• 31112/2025 17 11 16.164 0600 Fech• J 1/12/2025170702271.0600 

~utmc1d0 por NIDIA LLAMAS GA,TICA 
Na ttr°lf M 17197417916b10l16714)091075q976'3503624H13JqJ 
Fec:h .. 311l2/202S 16 5417 411 •06 00 

12-4891 

AYtmc• do Oot BEATRIZ RANCEL ROMERO 
Na ll!t4• 641779741797bll 01167143091075997613SOJ624H20734 
Fiec!i.11 3~112/2025170340011·0600 

Rubr cado por MARICARMEN TERESA OLAGUE LOPEZ 
No 1f'f'i1P 64177974179766101159920274124$7124CJ744270-49!S63CJ5 
Ftc:MI 31/1V2025170509273 •0600 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas;  
 
 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
 
 
 




